
Escuchamos a personas que manifiestan no poder afrontar su alquiler actual y no encontrar 
otro a unos precios razonable en el mercado libre. El encarecimiento de la vida derivado de la 
inflación y especialmente el elevado coste de la misma se han convertido en los principales 
factores generadores de pobreza. Personas que, a pesar de tener una pensión o un trabajo 
remunerado, nos hacen llegar a decir: 

“No sé donde ir, no puedo ir debajo de un puente con mi hijo y mi marido. Tengo dinero 
para alquilar pero no me alquilan, ¿cómo pueden pedirme tanto?”.

Asimismo, nos encontramos con personas que residen en poblaciones de costa y tienen 
alquileres asequibles en invierno y otoño, pero cuando llega la época estival las echan porque 
las personas propietarias alquilan las viviendas a un precio muy superior y por quincenas: 
“¿Dónde nos vamos?” nos preguntan.

En otras ocasiones, atendemos a familias jóvenes con dificultades para pagar el alquiler de 
su vivienda, siéndoles de vital importancia las ayudas al alquiler. Sin embargo estas ayudas 
nunca llegan o llegan después de casi dos años, impidiendo hacer frente a los altos precios 
actuales de alquiler y llegando algunas a verse obligados a dejar sus casas e instalarse con 
sus padres, abuelos de sus hijos e hijas.

3.2.2.4. Infancia en situación de 
vulnerabilidad

Como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza 
y/o exclusión social, siempre superiores a la media nacional, lo que la lleva a ocupar el 
puesto más elevado de todas las comunidades autónomas en cuatro de los cinco principales 
indicadores de pobreza y exclusión: “AROPE, tasa de riesgo de pobreza, pobreza severa y 
carencia material y social severa”.

Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza y/o 
exclusión social

Más de 3 millones de personas se encuentran en Andalucía en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social. Las consultas atendidas desde la Oficina de Información y Atención a la Ciudada-
nía de esta Defensoría constatan la presencia abrumadora de niños y niñas en las unidades 
de convivencia afectados por insuficiencias relativas a las prestaciones económicas para 
la garantía de ingresos mínimos que satisfagan sus derechos de bienestar y protección.

En relación a ello, comprobamos cómo se ve vulnerado el interés superior del niño o niña 
cuando estos ingresos mínimos son negados, retirados o demorados. Situación que ocurre 
muy a menudo, pues en general las prestaciones que vienen a paliar y remediar esa ca-
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rencia de ingresos tardan en general más del doble del tiempo del que deberían según el 
procedimiento de su tramitación: Rentas Mínimas de Inserción Social, Ingreso Mínimo Vital, 
prestaciones de dependencia, etc. 

La pobreza en la infancia limita oportunidades y provoca desigualdad. Tener acceso 
a unas condiciones de vida dignas es signo de una sociedad equitativa y cohesionada. En 
garantía de ello, se establecen las prestaciones sociales. Sin embargo, la demora en la 
gestión de estas prestaciones, el exceso de burocracia y especialmente la falta de 
apoyo personalizado en la tramitación de las mismas, vuelve a conformarse como un 
elemento de empobrecimiento y precariedad en las familias solicitantes.

Nos denuncian problemas de acceso a prestaciones sociales para 
las familias con hijos a cargo más empobrecidas

En multitud de casos, la situación de pobreza y vulnerabilidad provoca que estas familias 
no sepan cómo defender los derechos que la Ley pone a su disposición y tengan que re-
currir a los servicios sociales comunitarios para que valoren sus circunstancias personales 
y activen cuantos recursos y prestaciones estén a su alcance para paliar la situación en la 
que se encuentran.

Los servicios sociales cobran un papel fundamental en las vidas 
de muchas familias pero su dotación de recursos es insuficiente

Los servicios sociales, por tanto, cobran un papel fundamental en las vidas de muchas 
familias. De lo que se deduce que el acceso a este servicio debería caracterizarse por la fa-
cilidad, simplificación y accesibilidad. Sin embargo, como comprobamos tanto en las visitas 
comarcales como por las consultas y quejas recibidas, la dotación de recursos resulta 
insuficiente. La exigencia de cita previa y la burocracia asociada, unidas a que el personal 
se encuentra completamente colapsado y no puede atender correctamente a la demanda 
de la ciudadanía, constituyen auténticos escollos en relación al acceso a los servicios sociales 
comunitarios en gran parte del territorio andaluz.

Citamos algunas de las consultas atendidas sobre este asunto:

 ▷ «Asegura que lleva más de un año intentando ser atendida en servicios sociales sin 
éxito. Vive en casa de sus suegros con síndrome de Diógenes… necesita una vivienda, 
tiene una hija con discapacidad y otro que le acaba de ser retirado por la Junta de 
Andalucía, según dice, por culpa de no haber contado con esta atención por parte de 
SS.CC. Ha puesto varias reclamaciones. Asegura que si servicios sociales actuasen a 
tiempo podrían evitarse muchos desenlaces desagradables para las familias».
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 ▷ «Tiene un hermano con problemas de adicción a sustancias, cuya pareja y madre de 
su hijo de 8 años los abandonó hace tiempo. Reside en una vivienda de sus padres que 
no tiene condiciones de habitabilidad porque entre otros problemas tiene una plaga 
de cucarachas. Expone que hace tres años denunció la situación de su sobrino ante el 
teléfono de la Junta de Andalucía y los Servicios Sociales conocen la problemática, pero 
no han ayudado ni a su hermano ni a su sobrino. En SS.CC. le dicen que no le dan una 
cita hasta el próximo mes de junio y le parece una barbaridad».

En este contexto, se hace urgente tomar medidas que contribuyan a paliar esta situación, 
implementando cambios en el acceso a las prestaciones y servicios a la ciudadanía, 
con especial atención a aquellas familias en las que convivan niñas, niños y adolescentes 
en situación de pobreza y/o exclusión social o en riesgo de estarlo. De igual modo, es ne-
cesario dotar de recursos a los Servicios Sociales, que por necesidad se han convertido 
en meros tramitadores, para que cuenten con tiempo y espacio para acompañar a estas 
familias, evaluarlas, apoyarlas y garantizar el derecho a la protección de los y las menores 
que conviven en ellas.

Es necesario dimensionar la dotación de personal de los SSCC 
para el cumplimiento de la importante labor que se les atribuye

En determinados centros de servicios sociales, sobre todo en grandes poblaciones, vie-
ne siendo habitual la sensación de presión derivada de la elevada carga de trabajo que 
soportan los equipos de menores. No parece estar bien dimensionada la dotación de 
efectivos de personal para el cumplimiento de la importante labor que corresponde 
a los servicios sociales comunitarios para atender situaciones de riesgo de menores de 
edad, lo cual, además de tener efectos en las condiciones laborales del personal, repercute 
negativamente en el servicio que les corresponde realizar, afectando por tanto a la labor 
preventiva y reparadora de tales situaciones de riesgo. 

3.2.2.5. Infancia en Situación de Riesgo
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 
frente a la Violencia, regula, en su Título II, el deber de comunicación de las situaciones de 
violencia. En este sentido, se establece un deber genérico que afecta a toda la ciudadanía 
que pudiera tener conocimiento o advirtiera indicios de la existencia de una posible situación 
de violencia ejercida sobre una persona menor de edad.

Así, desde nuestra Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía, recogemos y gestio-
namos todos los datos que nos aporta la ciudadanía comunicando la posible situación de 
riesgo de menores. En estos casos, recogemos toda la información con la que cuenten para 
poder valorar la derivación a servicios sociales con competencias para evaluar el posible 
riesgo notificado. 
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